
Servicio Penitenciario de la Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

DIRECCIÓN PROVINCIAL

"2025-60° Aniversario de la Resolución 2065 (XX) de la Asamblea General de las Naciones
Unidas sobre la cuestión de las Islas Malvinas"

26 JUN. 2025
Ushuaia,

VISTO el Expediente MJG-E-60289-2025 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDО:

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de discos sólidos para el Servicio

Penitenciario Provincial, de acuerdo con las fundamentaciones obrantes en las actuaciones.

Que con el propósito de concretar la mencionada contratación resulta procedente llamar a

Contratación Directa por Adjudicación Simple N° 163/2025.

Que obra a orden N° 06, de las presentes actuaciones Nota Fundada autorizando el

procedimiento.

Que con el propósito de la mencionada contratación resulta procedente llamar a Contratación

Directa por Adjudicación Simple N° 1632025, y aprobar el Anexo I (Formulario de Cotización) forma

parte integrante de la presente.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto de acuerdo a la Ley Provincial

N° 1580 y Decreto Provincial N° 10/25, siendo el mismo solventado con el fondo del Tesoro Provincial.

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes

Provinciales N° 1015 Titulo I Capitulo II Artículo 18 inciso 1), los Decretos Provinciales N° 674/11,

N°188/23 y N° 565/23, la Resolución de la Contaduría General de la Provincia N° 205/24 y N° 221/23.

Resolución de O.P.C. N° 17/21 Anexo I, Cap. I inciso B y N° 58/21, y Resolución M.E N° 1120/2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en

conformidad con lo dispuesto en el art. 12 de la Ley N° 777 y Decretos Provinciales N° 3222/23 y N°

565/23 Anexo II.

Por ello:

EL DIRECTOR DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Contratación Directa por Adjudicación Simple N° 163/2025,

que tramita la adquisición de discos sólidos para el Servicio Penitenciario Provincial. Ello por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°. - Aprobar el Formulario de Cotización condiciones que como Anexo I forma parte
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